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SAN MARTfN

Resolución Directoral
N' 7 7 2- 2 O 2 4 -cR§rt/ rrRTC- Dff .

Mogobamba, 25 de julio de 2O24

vrs?f,

La solicihtd de tramite con Registro N. 015-202409A738, de
fecha 11 de julio de 2O24, sobre solicitud de Certificado de Habilitación del Conductor,

5DE resentada por la EMPRESA DD TT RISMO PAPASI BáJV S.A.C., con RIJC. N"
572117686, con domicilio legal en Carretera Yuimaryas N' 461- La Banda de Shilcayo,

nne N" 0176-2O24GRSM/ DRTC-OZTCBM-USTT, de fecha 12 de julio de 2O24, de la
dad de Seruicios de Transporte Terrestre, Informe N" 324-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM,

fectn 17 de ylio de 2024, de la Oficina Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo
a*l!-:-

Les de Rerorma const¡tuc¡onffá32;;y;T;i;:,";;,::;:::::;:::""!:::;::::"8;;"
27680, Leg Orgánica de los Gobiemos Re@onales Leg N" 27867 g su modifi.catoria Leg N"
27902, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía Política, economía A
administración en los asunfos de su competencia;

2024os87s,-,derectara"ffi 'a!ffi'í";Hl!^';r'XX,É;;\,§7¿",";l".lli.,
solicita Certificado de Habilitación del Conductor:

NOMBRES Y
APELLIDOS

N'DNI N"
UCENCTA

CIASE Y

CATEGORlA
I .IAIRO LOZANO TORRES 0116331s x01163315 A-lllc

usrr, derecha 12 de jurio o.%";rTí!|1":ii":;r#:,1;::'"2?i3Í:fi,i!i;',li?:';f:X
que la EüPRES/I DE TIIRIS O PáPáSI BAM.A.C., presenta un listado de 01 conductor;
g ha cumplido con presentar los reguisifos eigidos para este fin, para prestar el S,erülclo
Iübllco Especlal de Tvansporte Terrestre Turístlco de Personas de Amblto Reglond.l,
recomendando que es procedente atender con Ol Cert¡ficado de Habilitación de Conductor de
acuerdo a lo ueríficad.o, en base a los Artíc1-tlos 71" y 72" del RNAT;

GRSM/DRrc.Drr,conrecha?;L^:;i;::'".r51zif:8h"3{;*;§'rr#;{:tH;3,
BAM.á.C., cuento con Autorización de para realizar el ser¡¡lclo públlco Espcclq.l dc
Tr:c;nsporte Ten'cstre Twrístico d.e Personas de Ambito Regional;

Deuraln ¡xDerolDEl/f toa ü D, ttst E oK trr¡a¿AtDalr*httNkxra"

EXP. N"015-2024000147

Mago - Tarapoto, de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martin, g;

COJVSIDERAIVDO,

N'

1
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SAN MARTÍN

Re s o lució n Directorq.l
N" 7 7 2 - 2 O 2 4- GRS.TWDRTC- DTT.

Que, mediante Informe N" 324-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
ha 17 de julio de 2024, la Jefe de la Oftcina Zonal Bajo Mago - Tarapoto d.e ta DRTC-SM,
mienda al ürector de Transporte Terrestre de ta DRTC-SM, realizar las acciones
sarias para concluir con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo

mo procedente a lo solicitado por la EMPRESA DE TIIRISDIO Pá.PASI BAIV S. A,C, para el

o

otorgamiento del Certifcado de Habilitación de Conductor;

Que, el numeral 71. 1 , del artículo Z 1 
., del Reglamento Nacional

de Administración de Transporte aprobado por D.S. N" O17 2OO7-MTC, establece qte luego
constituae requisito esencial para conducir un uehículo d,el seruicio d.e transporte, E)e el
conductor se encuentre habilitado;

e Administración de Tra
Que, el numeral 71.4 del artículo 71" del Reglamento Nacional

nsporte aprobado por D.S. N' 017-2O09-MTC; establece que la

camplida la obligación de sewir los cursos de co,pa.cito,ción obligatorios dispuestos por el
presente Reglamento, g en el caso de los conductores que hagan sido aleatoiamente
seleccionados para someterse a un examen médico de cornprobaión de aptitud. psicofisica.
cuando cumplan, además, con tal obligación;.

Por tales consideraciones, g en uso de las facultades y
atribuciones conferidas por el Director Regional d.e Transportes g comunicaciones de san
Martin, mediante Resolución Directoral Regional N" 170-2O23-GRSM/ DRTC, en la que
designa en el cargo de Director de Transporfe Terrestre de la ürección Regional de
Transportes y Comunicaciones San Martir¿ con todas las funciones A preÍogatiuas
inherentes preuistas en el Reglamento de organización y Funciones, modifi.cado médiante
ordenanza Regional N" o19-2o22-GRsM/ cR, a contando con las nsaaones de ta lJnid.ad de
seruicio de Ttansporte Terrestre g la oficina zonal rrarasportes g comunicaciones Bajo Mago
de la Dirección de Transportes g Comunicaciones de So:n Martin;

ugencia d.e la habilitación del cond.uctor seró. anual g de renouación automdtica una uez

SE RES tlElVEr

AR?ICUI,O PRIMDRO: A UTORIZAR LA HABILITACION DEL
CONDUCTOR por el periodo de un (1) año para el señor:

N' NOMBRES Y APETTIDOS N'DNI N'
LICENCIA

CLASE Y
CATEGORIA

1 JAIRO LOZANO TORRES 01153315 x01163315 A-lllc

asponiéndose su inscripción en Registro de Empresas, vehículos g conductores por la
EMPRJ,SA DE TltRrsÚo PAPAST aá s.á. c., expidiénd.ose el certiftcad"o d.e Habilita;ón del
conductor que conesponda, por las razones expuestas en la parte consideratiua de la
presente Resolución.

Dr tA co$g{o,tr,, & t/ü¡ttra tB ltttor,,5 ,¡r.tLis oa rt *ht r 
^r^crxt 
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N' 7 7 2-2 O 2 4-GRSM/DRTC- DTr.

ARTIC|E O S.ECUIVDO.' ¡9JVCA.RGáR a la Urudod de Seruictos
rte Terrestre de la Dirección de Regional de Transportes g Comunicaciones San

la ejecución g cumplimiento de la presente resolución

ARTICULA TERCERO: NOTIFICAR a le EMPRDSA DE
PáPÁ§I AAJV S. A.C . , con copia de la presente Resolución;

ARTICÍIIO CUARTÚ: PIIBLICAR la presente Resolución en la
página web, de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones Sa.n Martin, a mas
tardar a los tres (O3) días hábiles posteiores a la fecla de su emisión;

Mg.
0rn

Valas Gonrabr
T€RRESTRE

o

¡t,lt

EXP. N"015-2024000147

DÍBECCIÓN NEGIONAL DE TNANSPORTES
Y COMUMCACIONES - SM

Resolución Directoral


